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 “ISIDRO AYORA” 

Registro Oficial N0567, Mayo 2 del 2002 
Ley de creación del cantón N0134, Reg. Of. N0· 1002 Agosto 2 de 1996 

Guayas – Ecuador 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL

Página 1 de 25 
ORDENANZA NO. 10. QUE REGULA LA VENTA DE TERRENOS MUNICIPALES, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO PARA LAS ADJUDICACIONES DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS 
DE ÁREAS EN PREDIOS URBANOS, ZONAS DECLARADAS URBANAS Y RURALES EN EL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

ORDENANZA No. 10-GADMIA-2021 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL DE  ISIDRO AYORA 

ORDENANZA QUE REGULA LA VENTA DE TERRENOS MUNICIPALES, ASÍ COMO EL 
PROCEDIMIENTO PARA LAS ADJUDICACIONES DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE 
ÁREAS EN PREDIOS URBANOS, ZONAS DECLARADAS URBANAS Y RURALES EN EL 
CANTÓN ISIDRO AYORA 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce: “El derecho de 

sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.”

orma Suprema, dispone: “Las personas tienen derecho a un hábitat 

social y económica.”

26) “El 

públicas entre otras medidas.”

ón ciudadana. (…) ";

e ordenamiento territorial” (...); 2) 
“Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”. (...).

Que, el artículo 321 de la Norma Suprema, expresa: “El Estado reconoce y garantiza el 

cooperativa, mixta y que deberá cumplir su función social y ambiental”.

Descentralización, establece: “El ejercicio de la autoridad y las potes

territorial centrado en sus habitantes, su identidad cultural y valores comunitarios”.

autónomos descentralizados: Literal f)  “La obtención
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competencias”;

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales”;

ocupación del suelo en el cantón”;

Descentralización, expresa: Clases de bienes: “So

rvicio público”;

Que, el artículo 416 de la Ley ibídem, expresa: “Bienes de dominio público. Son bienes de 

de tendido eléctrico, de oleoductos, poliductos y similares”;
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beneficio de la comunidad”; 

territoriales”;

Que, el artículo 436 de la Ley Ibídem dispone: “Autorización de transferencia.

público”;

o la venta”;

Descentralización, reconoce: “La Potestad de Partición Administrativa.

administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas establecidos”.
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Autonomía y Descentralización, establece: “Expropiación especial para regularización de 

variaciones derivadas del uso actual del bien o su plusvalía”.

O AYORA”; y, la documentación adjunta, en relación a aquello, 

SECTOR URBANO Y SECTORES DECLARADOS URBANOS DEL CANTÓN ISIDRO AYORA”, 



Miércoles  2 de febrero de 2022 Edición Especial Nº 1921 - Registro Oficial

6 

  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
 “ISIDRO AYORA” 

Registro Oficial N0567, Mayo 2 del 2002 
Ley de creación del cantón N0134, Reg. Of. N0· 1002 Agosto 2 de 1996 

Página 5 de 25 
ORDENANZA NO. 10. QUE REGULA LA VENTA DE TERRENOS MUNICIPALES, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO PARA LAS ADJUDICACIONES DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS 
DE ÁREAS EN PREDIOS URBANOS, ZONAS DECLARADAS URBANAS Y RURALES EN EL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

“Ordenanza que regula la venta de terrenos municipales ubicados en el sector urbano y 
sectores declarados urbanos del cantón Isidro Ayora”; publicada en el Registro Oficial #920, 

“Reforma la Ordenanza que regula la venta de te

Ayora, dado por Ordenanza Municipal 0, Registro Oficial 920, 11 de Enero de 2017” 

“Ordenanza de regula el procedimiento para las adjudicaciones de excedentes o diferencias 
de áreas en predios urbanos, zonas declaradas urbanas y rurales en el cantón Isidro Ayora”; 
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–

EXPEDIR: 

LA ORDENANZA QUE REGULA LA VENTA DE TERRENOS MUNICIPALES, ASÍ COMO EL 
PROCEDIMIENTO PARA LAS ADJUDICACIONES DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE 

ÁREAS EN PREDIOS URBANOS, ZONAS DECLARADAS URBANAS Y RURALES EN EL 
CANTÓN ISIDRO AYORA 

Sección Primera  
CAPÍTULO I  

GENERALIDADES 

Artículo 1.- Principios. - 

Artículo 2.- Base legal. - 

Artículo 3.-  Objetivo y ámbito de aplicación.  - 
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Artículo 4.- La posesión. –

Artículo 5.- Beneficiarios. -

CAPÍTULO II  
DE LOS BIENES INMUEBLES MUNICIPALES Y LOS DE DOMINIO PRIVADO 

Artículo 6.- Bienes afectados al servicio público.-
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Artículo 7.- Bienes de dominio privado.-

Artículo 8.- Bienes Mostrencos.

Lotes. - 

Fajas. - 

Excedentes o diferencias. -
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Artículo 9- Adjudicación forzosa.-

Artículo 10.- Procedencia de la legalización de bienes inmuebles municipales. -

Artículo 11.-  La Municipalidad.-

CAPÍTULO III 
REQUISITOS PARA SOLICITAR LA ADJUDICACIÓN Y VENTA DIRECTA DE LOS BIENES 

MOSTRENCOS MUNICIPALES 

Artículo 12.- De las personas en posesión de los bienes. –
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i)

Artículo 13- De la declaración juramentada y de la prueba de la posesión. -

Artículo 14.- Recepción de Documentación. - 

Artículo 15.- De la calificación de las solicitudes. -  
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Primero.
Segundo.
Tercero.
Cuarto.

CAPITULO IV  
DE LOS INFORMES DE LOS SERVIDORES MUNCIPALES 

Artículo 16.- La Jefatura de Avalúos y Catastros, 

 

Informe de la Jefatura de Gestión Riesgo

Dirección de Gestión Financiera.

Procuraduría Sindica.-
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Comisión Legislativa de Terrenos y Cementerios. -

CAPÍTULO V 
DE LA ADJUDICACIÓN Y COMPRAVENTA 

Artículo 17.-

 

Artículo 18.-

Artículo 19.- 

Artículo 20.-  Duración del trámite. –
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Artículo 21.- 

Artículo 22.-

Artículo 23.-  Catastro de las Escrituras de los terrenos.  -

Artículo 24.-  Prohibición de Adjudicación.  -  

Artículo 25.- Los gastos. -

CAPÍTULO VI 
DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS LOTES DE TERRENO, GRAVÁMENES Y SU VALOR 

Artículo 26.- Del área. 

Artículo 27.- Valor del Terreno
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RANGO AVALUO DEL PREDIO Valor por mil a aplicar de acuerdo al 
rango del avaluó comercial Desde hasta 

0.0002 
0.0001 

0.00007 
0.00005 

Artículo 28.- Forma de pago. -

Artículo 29.-  Incumplimiento en el pago de las cuotas del Convenio de Pago.  - 

Artículo 30.- Prohibición de enajenar los Terrenos que tengan Convenios de Pago. -  

Artículo 31.- Garantías de cumplimiento.
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CAPITULO VII

DE LAS RECLAMACIONES Y OPOSICIONES
Artículo 32.- 

c)
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Artículo 33.- Caducidad. -

Artículo 34.-

Artículo 35.- 

CAPITULO VIII 
DE LA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR

Artículo 36.- Patrimonio Familiar. -

Artículo 37.- Tiempo. – 

SEGUNDA SECCIÓN 
CAPÍTULO IX 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS PROVENIENTES DE 
ERRORES DE MEDICIÓN O DE CÁLCULO EN PREDIOS URBANOS. 

Artículo 38.- Conveniencia de la Municipalidad en la venta de fajas y excedentes de 
terreno. - 
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Excedentes. - 

Diferencia o disminución. -

Error de cálculo.  -

Lindero consolidado. -

Error de medición. - 

E.T.A.M.-

Artículo  39-  Supuestos de no sujeción.  -

MARGEN 
DE ERROR

5%
10%

MARGEN 
DE ERROR

5%
10%10001 metros cuadrados en adelante

AREA URBANA ADMISIBLE

0,0 Hasta 500 metro cuadrados
501 metros cuadrados en adelante

AREA RURAL ADMISIBLE

0,0 Hasta 10000 metro cuadrados
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Artículo 40. -

Artículo 41.-  Identificación de linderos consolidados.  -

Artículo 42.-  Autoridad Administrativa Competente.  -  

Artículo 43.-  Requisitos para el proceso de regularización.  -
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Artículo 44.- Informe de cumplimiento de documentación. -

Institucional, para lo cual deberá presentar un “INFORME DE CUMPLIMIENTO DE 
DOCUMENTACIÓN”, luego de recibida la documentación corre

Artículo 45.- Designación del servidor responsable del proceso de regularización. -  

Artículo 46.-  Informe preceptivo.  -
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Artículo 47.-  Autorización.  -

Artículo 48.- 

Artículo 49.- Protocolización. –

CAPITULO X 
CALCULO DE ERROR TÉCNICO DE MEDICIÓN ACEPTABLE 

Artículo  50.-

ETAM

El ETAM

El ETAM

CAPITULO XI 
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PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS 
PROVENIENTES DE ERRORES DE MEDICIÓN O DE CALCULO QUE NACEN POR 

INICIATIVA DEL ADMINISTRADO 

Artículo 51.-

Artículo 52.-

Artículo 53.- 

Artículo  54.- Inspección técnica.  -

Artículo  55.-  Emisión del informe de admisibilidad e informe preceptivo.-  

Artículo 56.- Pago por aprobación de planos

Artículo  57.-  Puesta en conocimiento y Resolución del Pleno del Concejo.  -  

Artículo  58.-  Precio, forma de pago de excedentes.  -   
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ORDENANZA NO. 10. QUE REGULA LA VENTA DE TERRENOS MUNICIPALES, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO PARA LAS ADJUDICACIONES DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS 
DE ÁREAS EN PREDIOS URBANOS, ZONAS DECLARADAS URBANAS Y RURALES EN EL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

Artículo  59.-  Notificación de la adjudicación, emisión del título de crédito, 
actualización catastral y posterior pago de los valores correspondientes. -

Artículo 60.- Archivo de la documentación de los procesos señalados en esta 
ordenanza. -

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera. -  

Segunda. - Prohibición. -

Tercera. - Normas supletorias. -

Cuarta. - Financiamiento de gastos de escritura. -



Miércoles  2 de febrero de 2022 Edición Especial Nº 1921 - Registro Oficial

24 

  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
 “ISIDRO AYORA” 

Registro Oficial N0567, Mayo 2 del 2002 
Ley de creación del cantón N0134, Reg. Of. N0· 1002 Agosto 2 de 1996 

Página 23 de 25 
ORDENANZA NO. 10. QUE REGULA LA VENTA DE TERRENOS MUNICIPALES, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO PARA LAS ADJUDICACIONES DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS 
DE ÁREAS EN PREDIOS URBANOS, ZONAS DECLARADAS URBANAS Y RURALES EN EL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.  -

Segunda:

Tercera:

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Primera Deróguense la “Ordenanza que regula la venta de terrenos municipales ubicados 
en el sector urbano y sectores declarados urbanos del cantón Isidro Ayora”;

Segunda “

” 

Tercera “Ordenanza de regula el procedimiento para las adjudicaciones de 

en el cantón Isidro Ayora”

DISPOSICIÓN FINAL: 

ÚNICA.- 
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Lcdo. Ignacio C. Cercado Chóez, Msc. 
ALCALDE 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE ISIDRO AYORA. 

Abg. Angie A. Vera Vargas 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE ISIDRO AYORA. 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: que la “LA ORDENANZA QUE REGULA LA VENTA DE 
TERRENOS MUNICIPALES, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO PARA LAS 
ADJUDICACIONES DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS EN PREDIOS URBANOS, 
ZONAS DECLARADAS URBANAS Y RURALES EN EL CANTÓN ISIDRO AYORA.”, 

 

Isidro Ayora, 16 de diciembre del 2021 

Abg. Angie A. Vera Vargas 
Secretaria General del Concejo Municipal 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Isidro Ayora. 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA.-

l de la presente “LA ORDENANZA QUE 
REGULA LA VENTA DE TERRENOS MUNICIPALES, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO 
PARA LAS ADJUDICACIONES DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS EN PREDIOS 
URBANOS, ZONAS DECLARADAS URBANAS Y RURALES EN EL CANTÓN ISIDRO AYORA”, 

 

Abg. Angie A. Vera Vargas 
Secretaria General del Concejo Municipal 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Isidro Ayora. 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO 
AYORA.- 

“LA ORDENANZA QUE 

Firmado electrónicamente por:

IGNACIO CARMELO
CERCADO CHOEZ

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS
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REGULA LA VENTA DE TERRENOS MUNICIPALES, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO 
PARA LAS ADJUDICACIONES DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS EN PREDIOS 
URBANOS, ZONAS DECLARADAS URBANAS Y RURALES EN EL CANTÓN ISIDRO AYORA”, 

SANCIONO

Lcdo. Ignacio C. Cercado Chóez, Msc. 
Alcalde 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Isidro Ayora. 

“LA ORDENANZA QUE REGULA LA VENTA DE TERRENOS 
MUNICIPALES, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO PARA LAS ADJUDICACIONES DE 
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS EN PREDIOS URBANOS, ZONAS DECLARADAS 
URBANAS Y RURALES EN EL CANTÓN ISIDRO AYORA”; 

Abg. Angie A. Vera Vargas 
Secretaria General del Concejo Municipal 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Isidro Ayora. 

Firmado electrónicamente por:

IGNACIO CARMELO
CERCADO CHOEZ

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS
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1 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

ORDENANZA No. 11-GADMIA-2021 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL DE  ISIDRO AYORA 

ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES 
URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-2023 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
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formidad a la disposición contenida en el artículo. 496 del COOTAD, “Las 

la prensa a los propietarios, haciéndoles conocer la realización del avalúo”, los GADsM y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que “El 

organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada”.

Que, 84 de la Carta Magna, establece que: “

nacionalidades”. Razón por 

Que, establece que: “El 

de población, podrán constituirse regímenes especiales. (…).

Que,

Que, 270 ibídem establece que “

equidad”.

Que, establece que “El 

cumplir su función social y ambiental”.

Que, “El Estado, en todos sus niveles de gobierno, 
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interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos”.

Que,
de las normas será el siguiente: “la 

gobiernos autónomos descentralizados”.

Que, el artículo 426 de la Norma Suprema, expresa: “

Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente.”

Que, 599 del Código Civil, establece que: “El dominio, que se llama también 

individual o social”.

Que, 715 ibídem define a “la posesión como la tenencia de una cosa 

poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo”.

Que,

Que,
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Que,

 

Que,

Que,

Siguiente: “S

Propiedad”. 

Que,
Tierras Rurales, establece: “las condiciones para determinar el cambio de la 

expedirá el informe 
técnico que autorice el cambio de clasificación de suelo rural 

Que,
Suelo, (LOOTUGS), en el numeral 3, señala que el “Suelo rural de expansión 

secundaria.”

Que,

Que,
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Que, la LOOTUGS prevé que: “Para contribuir en la 

las asignaciones presupuestarias establecidas en la ley.”

Que,
Descentralización (COOTAD), establece que: “Los gobiernos autónomos 

catastros inmobiliarios urbanos y rurales”.

Que,
que: “Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) El ejercicio de

temas institucionales específicos o reconocer derechos particulares”; x) Regular 

Que, 139 ibídem establece que: (…) “La formación y administración de los 
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propiedad urbana y rural”.

Que,
vivienda, establece que: “El Estado, en todos los niveles de gobierno, 

“El 

fas de hogar”;

Que, 172 del COOTAD dispone que: “Los gobiernos autónomos 

inversiones; los de rifas, sorteos, entre otros ingresos”

Que,

Que,

 

Que, 561 ibídem señala que “Las inversiones, pr

conforme a las ordenanzas respectivas”.



Miércoles  2 de febrero de 2022Registro Oficial - Edición Especial Nº 1921

33 

  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
 “ISIDRO AYORA” 

Registro Oficial N0567, Mayo 2 del 2002 
Ley de creación del cantón N0134, Reg. Of. N0· 1002 Agosto 2 de 1996 

7 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

noviembre de 2021 y anexa copias del “Proyecto de Ordenanz

Que

PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO en relación a la iniciativa legislativa indicando “En 

a partir del 1 de enero de 2022, todo conforme a Derecho”

Que, 

Que

Vivienda de la época, que describe las “Normas técnicas nacionales para el 

tarifas por los servicios técnicos de la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros,” 
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EXPEDIR:

ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES 
URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN 

DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023. 

CAPÍTULO I 
DEFINICIONES 

Artículo 1.-DEFINICIÓN DE CATASTRO.- 

Aspectos jurídicos:

Aspectos físico-técnicos:

Aspectos tributarios o fiscales:

Artículo 2.- FORMACIÓN DEL CATASTRO. -

Artículo 3.- DE LA PROPIEDAD. - 
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Artículo 4.- DEPENDENCIAS  MUNICIPALES  RESPONSABLES.-

Artículo 5.- JURISDICCION TERRITORIAL:

1. CODIFICACION CATASTRAL:

–
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Componentes 
de la clave 
catastral 
urbana 

Provinci
a 

Cantó
n 

Parroqui
a Zona Sector Manzan

a Predio 

Número de 
dígitos 2 2 2 1 2 3 3 

Componentes 
adicionales de la clave 

catastral 

Propiedad horizontal 

Unidad Bloque Piso 
Número de dígitos 3 3 3 

Componentes 
de la clave 

catastral rural 

Provinci
a 

Cantó
n 

Parroqui
a Zona Sector 

Polígon
o 

catastra
l 

Predio 

Número de 
dígitos 2 2 2 1 1 3 3 

LEVANTAMIENTO PREDIAL:

Artículo 6.- CATASTROS Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD. -
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CAPÍTULO II 
DEL EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS CONSTITUCIONALES 

Artículo 7.- EJERCICIO DE LA COMPETENCIA DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD.-
enuncia “La administración de los registros de la propiedad de cada cantón corresponde 

s.” 

COMPONENTES DEL CATASTRO:

7.1. El catastro del título de dominio o posesión de los predios. -

7.2. El registro individual en la base de datos alfanumérica. -




7.3. Planos o Registros Cartográficos. -
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CAPÍTULO III 
DE CONCEPTO, COMPETENCIA, SUJETOS DEL TRIBUTO Y RECLAMOS 

Artículo 8.- VALOR DE LA PROPIEDAD. -







Artículo 9.- NOTIFICACIÓN. -

Artículo 10.- SUJETO ACTIVO. -

Artículo 11.- SUJETOS PASIVOS

Artículo   12.- RECLAMOS Y RECURSOS. -
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Articulo 13.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RELACIONADAS CON LA TRIBUTACION MUNICIPAL. - 

  

CAPITULO IV 
DEL PROCESO TRIBUTARIO 

Artículo 14.- EMISION, DEDUCCIONES, REBAJAS, EXENCIONES Y ESTIMULOS.-

mediante la presentación de la solicitud 
correspondiente por parte del contribuyente, ante el Director Financiero 
Municipal, quien resolverá su aplicación, de conformidad a la presente norma. 

Remuneración Básica Unificada del 
trabajador (RBU). 

se podrán presentar hasta el 31 de 
diciembre del año inmediato anterior

Artículo 15. – ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS. -

Artículo 16.- EMISION DE  TITULOS DE CREDITO.-
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Artículo 17.- ESTIMULOS TRIBUTARIOS.-

Artículo 18.- LIQUIDACIÓN DE LOS CREDITOS. -

Artículo 19.- IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIALES. -

Articulo 20.- SANCIONES TRIBUTARIAS. - 

Artículo 21.- CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS. -

Artículo 22.-INTERESES POR MORA TRIBUTARIA. -

CAPITULO V 
IMPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA 

Artículo 23.- OBJETO DEL IMPUESTO. - 
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15 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

Artículo 24.- SUJETOS PASIVOS. - 

Artículo 25.- HECHO GENERADOR. - 

 01.-) Identificación predial
 02.-) Tenencia
 03.-) Descripción del terreno
 04.-) Infraestructura y servicios
 05.-) Uso y calidad del suelo
 06.-) Descripción de las edificaciones

Artículo 26.- IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS PREDIOS URBANOS. -  

Artículo 27.- VALOR DE LA PROPIEDAD URBANA. - 
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16 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

S L. SUP.
H L. INF.

01 COBERTURA 100% 100% 0% 100% 94% 29% 100% 21% 100% 71% 3,00
DEFICIT 0% 0% 100% 0% 6% 71% 0% 79% 0% 29% 2,92

02 COBERTURA 100% 73% 0% 100% 65% 15% 100% 8% 82% 60% 2,92
DEFICIT 0% 27% 100% 0% 35% 85% 0% 92% 18% 40% 2,84

03 COBERTURA 94% 85% 0% 100% 12% 2% 78% 1% 78% 50% 2,84
DEFICIT 6% 15% 100% 0% 88% 98% 22% 99% 22% 50% 2,80

04 COBERTURA 62% 18% 0% 100% 23% 1% 59% 0% 46% 34% 2,80
DEFICIT 38% 82% 100% 0% 77% 99% 41% 100% 54% 66% 2,74

05 COBERTURA 2% 0% 0% 100% 0% 0% 14% 0% 4% 13% 2,74
DEFICIT 98% 100% 100% 0% 100% 100% 86% 100% 96% 87% 1,80

71% 55% 0% 100% 39% 10% 70% 6% 62% 46%
29% 45% 100% 0% 61% 90% 30% 94% 38% 54%

RED VIAL ACERAS Y 
BORDILLOS

RED 
TELEFONICA

RECOLECCION 
BASURA

ASEO 
CALLES

ALUMBRADO 
PUBLICO

TOTAL

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS ISIDRO AYORA

PROMEDIO COBERTURA

SECTOR ENERGIA 
ELECTRICA

AGUA 
POTABLE

ALCANTARILLADO

PROMEDIO DEFICIT

S L. SUP.
H L. INF.

01 COBERTURA 100% 100% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 33% 3,00
DEFICIT 0% 0% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 67% 2,74

02 COBERTURA 35% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 15% 2,74
DEFICIT 65% 100% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 85% 1,80

67% 50% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 24%
33% 50% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 76%

PROMEDIO 
PROMEDIO DEFICIT

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS SAN AGUSTIN

SECTOR ENERGIA 
ELECTRICA

AGUA 
POTABLE

ALCANTARILLADO RED VIAL ACERAS Y 
BORDILLOS

RED 
TELEFONICA

RECOLECCION 
BASURA

ASEO 
CALLES

ALUMBRADO 
PUBLICO

TOTAL

S L. SUP.
H L. INF.

01 COBERTURA 100% 96% 0% 100% 0% 0% 2% 0% 7% 34% 3,00
DEFICIT 0% 4% 100% 0% 100% 100% 98% 100% 93% 66% 2,74

02 COBERTURA 15% 4% 0% 100% 0% 0% 2% 0% 4% 14% 2,74
DEFICIT 85% 96% 100% 0% 100% 100% 98% 100% 96% 86% 1,80

57% 50% 0% 100% 0% 0% 2% 0% 6% 24%
43% 50% 100% 0% 100% 100% 98% 100% 94% 76%

SECTOR ENERGIA 
ELECTRICA

AGUA 
POTABLE

ALCANTARILLADO RED VIAL ACERAS Y 
BORDILLOS

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS COROZAL
RED 

TELEFONICA
RECOLECCION 

BASURA
ASEO 

CALLES
ALUMBRADO 

PUBLICO
TOTAL

PROMEDIO 
PROMEDIO DEFICIT

S L. SUP.
H L. INF.

01 COBERTURA 93% 55% 0% 100% 0% 2% 2% 0% 2% 28% 3,00
DEFICIT 7% 45% 100% 0% 100% 98% 98% 100% 98% 72% 2,72

02 COBERTURA 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 11% 2,72
DEFICIT 100% 100% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 89% 1,80

46% 27% 0% 100% 0% 1% 1% 0% 1% 20%
54% 73% 100% 0% 100% 99% 99% 100% 99% 80%

RED 
TELEFONICA

RECOLECCION 
BASURA

ASEO 
CALLES

ALUMBRADO 
PUBLICO

TOTAL

PROMEDIO 
PROMEDIO DEFICIT

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS ROSA DE ORO

SECTOR ENERGIA 
ELECTRICA

AGUA 
POTABLE

ALCANTARILLADO RED VIAL ACERAS Y 
BORDILLOS

S L. SUP.
H L. INF.

01 COBERTURA 82% 56% 0% 100% 1% 0% 14% 0% 33% 32% 3,00
DEFICIT 18% 44% 100% 0% 99% 100% 86% 100% 67% 68% 2,72

02 COBERTURA 0% 0% 0% 100% 0% 0% 2% 0% 16% 13% 2,72
DEFICIT 100% 100% 100% 0% 100% 100% 98% 100% 84% 87% 1,80

41% 28% 0% 100% 1% 0% 8% 0% 25% 23%
59% 72% 100% 0% 99% 100% 92% 100% 75% 77%

RED 
TELEFONICA

RECOLECCION 
BASURA

ASEO 
CALLES

ALUMBRADO 
PUBLICO

TOTAL

PROMEDIO 

SECTOR ENERGIA 
ELECTRICA

AGUA 
POTABLE

ALCANTARILLADO RED VIAL ACERAS Y 
BORDILLOS

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS LAS MERCEDEZ

PROMEDIO DEFICIT

S L. SUP.
H L. INF.

01 COBERTURA 95% 23% 0% 100% 0% 0% 2% 0% 2% 25% 3,00
DEFICIT 5% 77% 100% 0% 100% 100% 98% 100% 98% 75% 2,72

02 COBERTURA 0% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 11% 2,72
DEFICIT 100% 100% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 89% 1,80

48% 11% 0% 100% 0% 0% 1% 0% 1% 18%
52% 89% 100% 0% 100% 100% 99% 100% 99% 82%

PROMEDIO COBERTURA
PROMEDIO DEFICIT

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS CARRIZAL

SECTOR ENERGIA 
ELECTRICA

AGUA 
POTABLE

ALCANTARILLADO RED VIAL ACERAS Y 
BORDILLOS

RED 
TELEFONICA

RECOLECCION 
BASURA

ASEO 
CALLES

ALUMBRADO 
PUBLICO

TOTAL
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17 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

FACTORES Y COEFICIENTES DE DESCRIPCION DEL TERRENO: 

S L. SUP.
H L. INF.

01 COBERTURA 100% 100% 0% 100% 0% 0% 1% 0% 4% 34% 3,00
DEFICIT 0% 0% 100% 0% 100% 100% 99% 100% 96% 66% 2,76

02 COBERTURA 35% 3% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 5% 16% 2,76
DEFICIT 65% 97% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 95% 84% 1,80

68% 51% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 5% 25%
32% 49% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 95% 75%

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS CIENEGA REDONDA

SECTOR ENERGIA 
ELECTRICA

AGUA 
POTABLE

ALCANTARILLADO RED VIAL ACERAS Y 
BORDILLOS

RED 
TELEFONICA

RECOLECCION 
BASURA

ASEO 
CALLES

ALUMBRADO 
PUBLICO

TOTAL

PROMEDIO COBERTURA
PROMEDIO DEFICIT

S L. SUP.
H L. INF.

01 COBERTURA 75% 64% 0% 100% 0% 0% 4% 0% 13% 29% 3,00
DEFICIT 25% 36% 100% 0% 100% 100% 96% 100% 87% 71% 2,74

02 COBERTURA 18% 6% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 4% 14% 2,74
DEFICIT 82% 94% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 96% 86% 1,80

47% 35% 0% 100% 0% 0% 2% 0% 9% 21%
53% 65% 100% 0% 100% 100% 98% 100% 91% 79%

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS PUEBLO NUEVO

SECTOR ENERGIA 
ELECTRICA

AGUA 
POTABLE

ALCANTARILLADO RED VIAL ACERAS Y 
BORDILLOS

RED 
TELEFONICA

RECOLECCION 
BASURA

ASEO 
CALLES

ALUMBRADO 
PUBLICO

TOTAL

PROMEDIO COBERTURA
PROMEDIO DEFICIT

S L. SUP.
H L. INF.

01 COBERTURA 47% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 16% 3,00
DEFICIT 53% 100% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 84% 1,80

47% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 16%
53% 100% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 84%

RED 
TELEFONICA

RECOLECCION 
BASURA

ASEO 
CALLES

ALUMBRADO 
PUBLICO

TOTAL

PROMEDIO COBERTURA
PROMEDIO DEFICIT

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS EL SAUCE

SECTOR ENERGIA 
ELECTRICA

AGUA 
POTABLE

ALCANTARILLADO RED VIAL ACERAS Y 
BORDILLOS

S L. SUP.
H L. INF.

01 COBERTURA 100% 100% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 33% 3,00
DEFICIT 0% 0% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 67% 2,76

02 COBERTURA 25% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 14% 2,76
DEFICIT 75% 100% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 86% 1,80

63% 50% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 24%
38% 50% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 76%

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS LAS JAGUAS

SECTOR ENERGIA 
ELECTRICA

AGUA 
POTABLE

ALCANTARILLADO RED VIAL ACERAS Y 
BORDILLOS

RED 
TELEFONICA

RECOLECCION 
BASURA

ASEO 
CALLES

ALUMBRADO 
PUBLICO

TOTAL

PROMEDIO COBERTURA
PROMEDIO DEFICIT

S L. SUP.
H L. INF.

01 COBERTURA 100% 90% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 32% 3,00
DEFICIT 0% 10% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 68% 2,74

02 COBERTURA 57% 0% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 17% 2,74
DEFICIT 43% 100% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 83% 1,80

79% 45% 0% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 25%
21% 55% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 75%

PROMEDIO COBERTURA
PROMEDIO DEFICIT

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS LA VICTORIA

SECTOR ENERGIA 
ELECTRICA

AGUA 
POTABLE

ALCANTARILLADO RED VIAL ACERAS Y 
BORDILLOS

RED 
TELEFONICA

RECOLECCION 
BASURA

ASEO 
CALLES

ALUMBRADO 
PUBLICO

TOTAL
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Guayas – Ecuador 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL

18 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

FACTOR COEFICIENTE 

FACTOR 
RANGO SUPERFICIE 
(M2) 
–

–
–
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Registro Oficial N0567, Mayo 2 del 2002 
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19 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

–
–
–
–
–
–
–
–
–

FACTORES Y COEFICIENTES DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS URBANOS 

–
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  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
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Guayas – Ecuador 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL

20 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

FÓRMULAS PARA EL CÁLCULO DEL PRECIO DEL VALOR DEL SUELO URBANO: 
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  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
 “ISIDRO AYORA” 

Registro Oficial N0567, Mayo 2 del 2002 
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21 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

b) Valor de edificaciones
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RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

Años 
cumplidos Hormigón Hierro Madera 

Fina
Madera 
Común

Bloque/Lad
rillo Bahareque Adobe/Ta

pial Estable A Reparar Obsoleto

0-2 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 0.8400 0.0000
3-4 0.9800 0.9800 0.9800 0.9600 0.9500 0.9400 0.9400 1.0000 0.7200 0.0000
5-6 0.9700 0.9600 0.9600 0.9200 0.9200 0.8800 0.8800 1.0000 0.7000 0.0000
7-8 0.9600 0.9400 0.9400 0.8800 0.8900 0.8600 0.8600 1.0000 0.6700 0.0000
9-10 0.9500 0.9000 0.9000 0.8700 0.8600 0.8300 0.8300 1.0000 0.6500 0.0000
11-12 0.9400 0.8900 0.8800 0.8500 0.8300 0.7800 0.7800 1.0000 0.6300 0.0000
13-14 0.9300 0.8800 0.8600 0.8200 0.8000 0.7400 0.7400 1.0000 0.6100 0.0000
15-16 0.9200 0.8700 0.8400 0.8000 0.7700 0.6900 0.6900 1.0000 0.5900 0.0000
17-18 0.9100 0.8600 0.8200 0.7800 0.7400 0.6500 0.6500 1.0000 0.5700 0.0000
19-20 0.9000 0.8500 0.8000 0.7500 0.7100 0.6100 0.6100 1.0000 0.5500 0.0000
21-22 0.8900 0.8400 0.7800 0.7300 0.6800 0.5800 0.5800 1.0000 0.5300 0.0000
23-24 0.8800 0.8300 0.7500 0.7000 0.6500 0.5400 0.5400 1.0000 0.8400 0.0000
25-26 0.8700 0.8200 0.7300 0.6800 0.6300 0.5200 0.5200 1.0000 0.5100 0.0000
27-28 0.8600 0.8100 0.7000 0.6500 0.6100 0.4900 0.4900 1.0000 0.5000 0.0000
29-30 0.8500 0.8000 0.6800 0.6300 0.5900 0.4400 0.4400 1.0000 0.4800 0.0000
31-32 0.8400 0.7800 0.6500 0.6000 0.5600 0.3900 0.3900 1.0000 0.4700 0.0000
33-34 0.8300 0.7500 0.6300 0.5900 0.5300 0.3700 0.3700 1.0000 0.4500 0.0000
35-36 0.8200 0.7300 0.6000 0.5700 0.5100 0.3500 0.3500 1.0000 0.4400 0.0000
37-38 0.8100 0.7000 0.5900 0.5600 0.4900 0.3400 0.3400 1.0000 0.4300 0.0000
39-40 0.8000 0.6800 0.5700 0.5400 0.4700 0.3300 0.3300 1.0000 0.4200 0.0000
41-42 0.7800 0.6500 0.5600 0.5300 0.4500 0.3200 0.3200 1.0000 0.4000 0.0000
43-44 0.7500 0.6300 0.5400 0.5100 0.4300 0.3100 0.3100 1.0000 0.3900 0.0000
45-46 0.7300 0.6000 0.5300 0.5000 0.4200 0.3000 0.3000 1.0000 0.8100 0.0000
47-48 0.7000 0.5900 0.5100 0.4800 0.4000 0.2900 0.2900 1.0000 0.3800 0.0000
49-50 0.6800 0.5700 0.5000 0.4700 0.3900 0.2800 0.2800 1.0000 0.3700 0.0000
51-52 0.6500 0.5600 0.4800 0.4500 0.3700 0.2700 0.2700 1.0000 0.3600 0.0000
53-54 0.6300 0.5400 0.4700 0.4300 0.3600 0.2600 0.2600 1.0000 0.3500 0.0000
55-56 0.6000 0.5300 0.4500 0.4200 0.3400 0.2500 0.2500 1.0000 0.3400 0.0000
57-58 0.5900 0.5100 0.4300 0.4100 0.3300 0.2400 0.2400 1.0000 0.3400 0.0000
59-60 0.5700 0.5000 0.4200 0.4000 0.3200 0.2300 0.2300 1.0000 0.3300 0.0000
61-64 0.5600 0.4800 0.4100 0.3900 0.3100 0.2200 0.2200 1.0000 0.3200 0.0000
65-68 0.5400 0.4700 0.4000 0.3300 0.3000 0.2100 0.2100 1.0000 0.7800 0.0000
69-72 0.5300 0.4500 0.3900 0.2900 0.2900 0.2000 0.2000 1.0000 0.3100 0.0000
73-76 0.5100 0.4300 0.3300 0.2800 0.2800 0.2000 0.2000 1.0000 0.3100 0.0000
77-80 0.5000 0.4200 0.3200 0.2700 0.2700 0.2000 0.2000 1.0000 0.3000 0.0000
81-84 0.4800 0.4100 0.2800 0.2600 0.2600 0.2000 0.2000 1.0000 0.3000 0.0000
85-88 0.4700 0.4000 0.2600 0.2400 0.2400 0.2000 0.2000 1.0000 0.2900 0.0000
89-1000 0.4500 0.3900 0.2400 0.2200 0.2500 0.2000 0.2000 1.0000 0.7500 0.0000

CUADRO DE FACTORES DE DEPRECIACION 
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25 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

Artículo 28.- DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE

Artículo 29. –ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS. -

Artículo 30.- IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A PROPIETARIOS DE SOLARES NO 
EDIFICADOS O DE CONSTRUCCIONES OBSOLETAS EN ZONAS DE PROMOCION 
INMEDIATA. - 

Artículo 31. - RECARGO A LOS SOLARES NO EDIFICADOS. -

Artículo 32. - LIQUIDACION ACUMULADA. -

se sumarán los valores imponibles de los 
distintos predios

Artículo 33. - NORMAS RELATIVAS A PREDIOS EN CONDOMINIO. -

Artículo 34.- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL. -

Artículo 35.- ÉPOCA DE PAGO. -
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ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
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2023

FECHA DE PAGO DESCUENTO 

Artículo 36. REBAJAS A LA CUANTIA O VALOR DEL TITULO. -

Personas con discapacidad. -

GRADO DE 
DISCAPACIDAD 

PORCENTAJE PARA LA 
APLICACIÓN DEL 

BENEFICIO 

FACTOR DE LA 
LEY ORGANICA 

DE 
DISCAPACIDADES 

PORCENTAJE DE 
LA 

EXONERACION 
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27 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

Personas adultas mayores. -

Personas con enfermedades catastróficas o de alta complejidad

En tanto por desastres naturales
2 del COOTAD señala lo siguiente: Deducciones “para establecer la parte del valor

CAPITULO VI 
IMPUESTO A LA PROPIEDAD RURAL 

Art. 37.  OBJETO DEL IMPUESTO. -

Art. 38.-   SUJETO   ACTIVO. -
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28 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

rt. 39.-  SUJETO PASIVO. -  

rt. 40.- HECHO GENERADOR. - 

01.-) Identificación predial 
02.-) Tenencia 
03.-) Descripción del terreno 
04.-) Infraestructura y servicios 
05.-) Uso y calidad del suelo 
06.-) Descripción de las edificaciones 
07.-) Gastos e inversión 

Art.  41.-  VALORACIÓN DE LOS PREDIOS RURALES. - 






a.-) Valor de terrenos 
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  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
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Registro Oficial N0567, Mayo 2 del 2002 
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29 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

SECTOR 
HOMOGÉNEO 

Calidad 
de suelo 1 

Calidad 
de suelo 2 

Calidad 
de suelo 3 

Calidad 
de suelo 4 

Calidad 
de suelo 5 

2.1 
3.1 
4.1 
5.1 
7.1 
8.1 

•
•
•
•
•

•
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30 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

1.- GEOMETRICOS 1.00 A 0.98 

1.2 CERCANIA A CENTRO POBLADO 1.00 A 0.96 

1.3 SUPERFICIE 2.26 A 0.65 

2.- TOPOGRÁFICOS 1.00 A 0.96 

3.- ACCESIBILIDAD AL RIEGO 1.00 A 0.96 

4.- ACCESO Y VIAS DE COMUNICACIÓN 1.00 A 0.93 
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Guayas – Ecuador 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL

31 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

5.- CALIDAD DE SUELO 1.00 A 0.70 

5.2- EROSION 0.985 A 0.96 

5.3.- DRENAJE 1.00 A 0.96 

Donde: 

VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO 
S = SUPERFICIE DEL TERRENO 
Fa = FACTOR DE AFECTACIÓN 
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32 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

Vsh = VALOR DE SECTOR HOMOGENEO 
FaGeo = FACTORES GEOMÉTRICOS 
FaT = FACTORES DE TOPOGRAFIA 
FaAR = FACTORES DE ACCESIBILIDAD AL RIEGO 
FaAVC = FACTORES DE ACCESIBILIDAD A VÍAS DE COMUNICACIÓN 
FaCS = FACTOR DE CALIDAD DEL SUELO 
FaSB = FACTOR DE ACCESIBILIDAD SERVICIOS BÁSICOS 

Para proceder al cálculo individual del valor del terreno de cada predio se aplicará 
los siguientes criterios:  

Valor de terreno = Valor base x Factores de afectación 
de aumento o reducción x Superficie. 

Art. 42.- DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE. - 

Art. 43.- VALOR IMPONIBLE DE PREDIOS DE UN/a PROPIETARIO/A.- 

Artículo 44.- DETERMINACION DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 45. –TRIBUTACION DE PREDIOS EN COPROPIEDAD. - 

3  

Artículo 46.- FORMA Y PLAZO PARA EL PAGO. - 
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33 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

DISPOSICIÓN FINAL: 

ÚNICA.- 

ALCALDE 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE ISIDRO AYORA. 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE ISIDRO AYORA. 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: que la “ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE 
LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y 
RURALES PARA EL BIENIO 2022-2023”, 

 

Secretaria General del Concejo Municipal 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Isidro Ayora. 

Firmado electrónicamente por:

IGNACIO CARMELO
CERCADO CHOEZ

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS
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34 34
ORDENANZA NO. 11. ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-
2023

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA.-

“ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES 
URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-2023”, 

 

Secretaria General del Concejo Municipal 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Isidro Ayora. 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO 
AYORA.- 

habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la presente “ORDENANZA QUE 
REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS 
PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2022-2023.”

SANCIONO

Alcalde 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Isidro Ayora. 

presente “ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS 
CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y 
RURALES PARA EL BIENIO 2022-2023.”; 

Secretaria General del Concejo Municipal 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Isidro Ayora. 

Firmado electrónicamente por:

IGNACIO CARMELO
CERCADO CHOEZ

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS
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  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
 “ISIDRO AYORA” 

Registro Oficial N0567, Mayo 2 del 2002 
Ley de creación del cantón N0134, Reg. Of. N0· 1002 Agosto 2 de 1996 

Guayas – Ecuador 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL

Página 1 de 14 
Ordenanza No. 12. ORDENANZA SUSTITIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y 
ESPECIES EN GENERAL, DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL DE  ISIDRO AYORA 
ORDENANZA No. 12-GADMIA-2021 

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR 
SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES EN GENERAL, DE LAS 
INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

CONSIDERANDO: 

Constitución de la República del Ecuador

que se funda…; 

Constitución de la República del Ecuador,

“los gobiernos 

jurisdicciones territoriales... ”;

,

,
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  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
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Registro Oficial N0567, Mayo 2 del 2002 
Ley de creación del cantón N0134, Reg. Of. N0· 1002 Agosto 2 de 1996 

Página 2 de 14 
Ordenanza No. 12. ORDENANZA SUSTITIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y 
ESPECIES EN GENERAL, DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

, Código Tributario

, Código Tributario

, Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de 
Suelo

, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización

,

, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece:

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización,
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  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
 “ISIDRO AYORA” 

Registro Oficial N0567, Mayo 2 del 2002 
Ley de creación del cantón N0134, Reg. Of. N0· 1002 Agosto 2 de 1996 

Página 3 de 14 
Ordenanza No. 12. ORDENANZA SUSTITIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y 
ESPECIES EN GENERAL, DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

,

están “los ingresos propios de la gestión”; 

,

, COOTAD,
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  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
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Página 4 de 14 
Ordenanza No. 12. ORDENANZA SUSTITIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y 
ESPECIES EN GENERAL, DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE 
TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES EN GENERAL, DE LAS 
INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA, para que sea 
puesta en conocimiento de la Comisión Legislativa y Procuraduría Sindica 
respectivamente  

–

EXPEDIR: 

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR 
SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES EN GENERAL, DE LAS 
INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

ARTÍCULO 1.- ÁMBITO.-

ARTÍCULO 2.- SUJETO ACTIVO.- 
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Página 5 de 14 
Ordenanza No. 12. ORDENANZA SUSTITIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y 
ESPECIES EN GENERAL, DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

ARTÍCULO 3.- SUJETO PASIVO.- 

ARTÍCULO 4.- RECAUDACIÓN.-

ARTÍCULO 5.- DE LAS TASAS.-

ARTÍCULO 6.- 

1. SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO CANTONAL.-

Descripción Valor 

2. PROCURADURÍA SINDICA.-

Descripción Valor 
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Página 6 de 14 
Ordenanza No. 12. ORDENANZA SUSTITIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y 
ESPECIES EN GENERAL, DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

2.1. ELABORACIÓN DE CONTRATOS Y ÓRDENES DE COMPRAS: BIENES,  
SERVICIOS, OBRAS Y CONSULTORÍA.- 

Contratación Procedimientos Porcentaje 

Bienes Y Servicios 
Normalizados  

Bienes Y Servicios No 
Normalizados 

Obras 

Consultoría 

Fiscalización 
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Página 7 de 14 
Ordenanza No. 12. ORDENANZA SUSTITIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y 
ESPECIES EN GENERAL, DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

Contratación de obras o 
actividades artísticas, 
literarias o científicas.

Feria inclusiva

3. DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA:
3.1. TESORERÍA.-

Descripción Valor

3.2. JEFATURA DE RENTAS: 

Descripción Valor

DIRECCION DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL
Descripción Valor
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Página 8 de 14 
Ordenanza No. 12. ORDENANZA SUSTITIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y 
ESPECIES EN GENERAL, DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

4.1. JEFATURA DE AVALÚOS Y CATASTROS:

Descripción Valor
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Página 9 de 14 
Ordenanza No. 12. ORDENANZA SUSTITIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y 
ESPECIES EN GENERAL, DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

 ELABORACIÓN DE PLANOS ÁREAS RURALES.-

 TABLA DE RANGO-APROBACIÓN DE PLANOS EN ÁREA RURAL
(DESMEMBRACION).-
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Ordenanza No. 12. ORDENANZA SUSTITIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y 
ESPECIES EN GENERAL, DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

5. DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS:
PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN.-

Descripción Valor En Dólares

–

5.1. JEFATURA DEL EQUIPO CAMINERO:

Descripción Valor

5.2. JEFATURA DE GESTIÓN DE RIESGOS:

Descripción Valor

6. DIRECCIÓN DE AGUA, ALCANTARILLADO Y SERVICIOS PÚBLICOS:

Descripción Valor
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Ordenanza No. 12. ORDENANZA SUSTITIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y 
ESPECIES EN GENERAL, DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA. 

6.1. JEFATURA DE MEDIO AMBIENTE:

 Descripción 
Valor 

–

ARTÍCULO 7.- RESPONSABILIDAD

ARTÍCULO 8.- INFRACCIONES LEVES POR EL NO PAGO DE LA TASA

ARTÍCULO 9.- INFRACCIONES GRAVES POR EL NO PAGO DE LA TASA
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ARTÍCULO 10.- SANCIONES POR EL NO PAGO DE LA TASA.- 

ARTÍCULO 11.- 

ARTÍCULO 12.- 

ARTÍCULO 13.- PROHIBICIONES.-

ARTÍCULO 14.- VALOR DE LA ESPECIE.-
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Primera. Deróguense la “ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS 

TASAS DEL GADMIA”; Publicada en la Edición 

DISPOSICIÓN FINAL: 

ÚNICA.- 

ALCALDE 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE ISIDRO AYORA. 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DE ISIDRO AYORA. 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: que la “ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 
PARA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y 
ESPECIES EN GENERAL, DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO 
DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN ISIDRO AYORA.”, 

 

Secretaria General del Concejo Municipal 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Isidro Ayora. 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA.-

Firmado electrónicamente por:

IGNACIO CARMELO
CERCADO CHOEZ

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS
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“ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR 
SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES EN GENERAL, DE LAS 
INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA.”, 

Secretaria General del Concejo Municipal 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Isidro Ayora. 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO 
AYORA.- 

habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la presente “ORDENANZA 
SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS 
TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES EN GENERAL, DE LAS INFRACCIONES Y 
SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS TASAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISIDRO AYORA.”, 

SANCIONO

Alcalde 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Isidro Ayora. 

Proveyó y sanciono la presente “ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA 
EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES EN 
GENERAL, DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES POR EL NO PAGO DE LAS 
TASAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ISIDRO AYORA.”; 

Secretaria General del Concejo Municipal 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de Isidro Ayora. 

Firmado electrónicamente por:

IGNACIO CARMELO
CERCADO CHOEZ

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS

Firmado electrónicamente por:

ANGIE ASTRID
VERA VARGAS
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